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DI: LA l'NOVINCIA llC f,0 13D06A•

Las lepee y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se pnblican oficialmente en
ellas y decde cuatro dias despues para los
demás paeblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDE^CIA UEL CO\SEJU
UE ^11\1STROS.

S. M, la Reina nuestra Señora
(q• D••g•) y su augusta Real fami-
lia, oontinuan sin novedad en su im-
portante salud.

fll^ISTERIO UE GR^►CIA 1^ JUSTICIA.

REALES bR1^ENES.

Circklares.

La Reina ( Q. D. G.) ha tenido á
bien mandar que los Jueces de prime_

ra instancia y Promotores fiscales que
se hallen usando de licencia vuelvan

á enoargarse de sus respectivos des-
tinos para e120 del corriente mes,
quedando desde este dia caducadas
todas las licencias que hnbieren sido
concedidae á dichos funcionarios.

De Real órden lo digo á V. para
su inteligencia y exacto cumpli-
miento.

Dios guarde á V, muchos aúos.
San Ildefonso 7 de Agosto de

1867.--Roncali.-Sres. Regente y
Fircal de la Audiencia de.. ,

(Gaceta tlel 9 de Ayoslo.^

Los Procuradores de varios Juz-
gados de primera instancia han soli-
citado que se obligue á los Abogados
ouyo domicilio se halle fuera de las
cabezas da los partidos judicialea á
residir en ellas; v en el caso de que
esto no se estime, que se les releve cla
la reapon^bilidad de los autos cuan-
do hubieren da pasarlos á Letrados
que no tuvieren su estndio on la ca•
pital.

La Reina (q. D, g,), en vista de
la conaulta elevada por la Sala de-
Gobierno del Tribunal Supremo de

a^e#z^^
9IISCRICION PARTICULAR.

IIn mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16

Tres id. . . . . 33 . . . 5^+

9eis id. . . . . 66 . . . 90

IIn año. . . . 132 . . 180
Se publica lodos_los clia^• c^xcepto los ^,Do^^ti7rgos

Justicia, y considerando que la liber-

tad concedida por las leyes al Abo-
gado de ejercer su profesion en don-
de le convenga no debe servir de obs-
táculo á la prosecucioa, natural de
los procedimientos con perjuicio de la
pronta administracion de justicia, ni
gravar tampoco á los demás curiales
que intervienen en los juicios, impo-
niéndolea gastos y molestias auperio-
rgs á los establecidoa en el regla-
mento de los Juzgados y en las Or-
denauzas de las Audiencias, se ha

^ aervido mandar:
1. ° Que la facultad del Aboga -

do de residir en cualquiera poblacion
y ejercer desde ella su profesion pa-

^ ra ante cualquier Juzgado ó Tribu-
^ nal sea siampre ain embarazar en lo

mas mínimo el curso de los procedi-
!ni?ntos ni sus trámites legales.

2. ° Que cuande los autos hayan
de salic de la cspital del Juzgado ó
Tribunal, en los caeos no prohibidos
en el art. 3. ° del Real decreto de 6
de Junio de 1844, sea de cuenta y
bajo la responeabilida^í del Abogado,
garantida suficientemente á juicio
del Juez ó del Tribunal la recogida
de aquellos de poder del Procurador
y su devolucion al miamo.

De Real ó rden lo digo á V....
para los efectos oportunos,

Dios guarde á V.....^^ muchos
aŭos.

San Ildefonso 9 de Agosto de
1867. - Roncali.

Sr. Regente dalaAudiencia de...
(Gaceta del 11 dc Agosto.)

MI\ISTERIO DE L^ GliERR,^.

Número 43. - Cir•cular.

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la
Guerra dijo desda San Ildefonso con
fecha de ayer al Capitan general de
Galicia lo aiguiento.

Las leyes, órdenes y anuncios que ss
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór--
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.) _

«Excmo. Sr.: En vi»ta de la co-

municacion de V. E., fecha 1.° del

actual, en que participa á este Mi-

nisterio se ha ausentado sin el corres-

pondiente permiso de la villa de Ve-

rin, provincia de Orense, el Capitan
retirado D. José Salgado y Romero,

cuyo paradero se ignora, la Reina

(q. D. G.) ha tenido á bien disponor

que dicho Capitan sea desde luego

dado de baja en las nóminas de los

de su clase, comunicándose esta reso-

lucion al saŭor ^liniatro de la Gober-

nacion del Reino, á los Directoras ó
Inspectores de las armas é Institutos
y á los Capitanes generales de los

distritos para que llegue á conoci-

mianto de todas las Autoridades ci -

vilos y militaras, y no pueda el in-

teresado presentarse en punto alguno

con un carácter oficiaí que ha pardi-^

do, y que adoptándose las medidas

convenientes para su captura, se le

sujete á formacion de causa si fuare

habido. u
De Real órden, comunicada por

dicho ar. Ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento y efectos

consiguiantes. Dios óuarde á V. E.

muchos años. Madrid 8 de Agosto de

1867.--E1 Subsecretaiio, Francisco

Parreŭo.

(C^acela del 9 de AyosGo.)

I

^a instancia entre partes, de la una

el Doctor don Diego Suarez, en re-
presentacion del Ayuntamiento da

! Coria del Rio, provincia de Sovilla,

` demandante, y de la otra mi Fiscal,

^ en nombre de la Administracion ge-

^ necal del Estado, demandada, sobre

^ excepcion de la venta de la dehesa

` titulada Atalaya y Cascajera.

Visto:

'I Vistos los antecedentes, de loa

i cuales resulta:
! Que el Ayuntamiento de Coria

i del Rio, provincia de Sevilla, en Ju-

i nio de 1861 promavió expediente de
excepcion de la dohesa ti±ulada Ata-

^ laya y Cascajera en el concepto de
^ que era do apr•ovechamianto comun,

y al efecto tratú de acreditar el orí-

, gen de la propiedad de la dehesa
j mencionada, presentancio un testi-
^ monio debidamente cotejado con su
^ original, en el que se lae la Real
^ carta de privilegio csncadido por don
^ Alfonso el Sabio sobre todoa los bie-

+ nes del partido de Coria, on los que
, habian de tener derecho comunal y

privativo todos los vecinos del pue-
blo; privilegio posteriormente reco-
nocido y confirmado por don Sancho
y don Fernando y doŭa Isabel la Ca-
tólica:

Que del indicado testimonio apa-
rece que en pleito sustanciado entre
el Consejo de Coria y D. Francisco

C01SEJ0 DE EST^DO. ^ Rodrigo, y en virtud de la d'etermi-

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-

quía espaŭola, Roina de las Españaa•

A todos los que las presantes vieren
y entendieren, y á quienes toca su

observancia y cumplimionto, sabed:

que he venido en decretar lo si-
g•uiente:

«En el pleito pendiente ante el
Coneejo de Estado en primera. y úni-f

nacion tomada poc el Juez de Bal -
díos dec]arando pertenecientes á la
Corona los bienes del mismo Coria,
recayó sentencia del Consejo en 25
de Setiembre de 1745 ravocando la
que declaraba baldíos aquellos ter-
renos, y mandando restituirlos al
pueblo á que pertenecian:

Que en otros pleitos sostenidoa
por la Municipalidad del referido pue-
blo contra personas que fundadaa en
privilegios mas ó menos dudosos ha-
bian querido aprovechar los bianea
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de su comunidad, obtuvo siempra

sentencias favorablcs en que á la vez

se declaraban sus r,ropiedades de^ co-

mun de los vecinos:
Que cíe una justificscion unida

al mismo expedient^ aoarece tam-

bien que el pueblo de Coria ha teni-

do siempre dos d^ hesas para pastos,
la citada Atalaya y CaECajera y la

titulada de Loya, que estab^ a1 lado

contrario del rio que separa á ambas,
y que la titulada Loya se hallaba

repartida entre los vecinos á laber,
no quedando por tanto para el gana-

do mas que lá Atalaya y Cáscajera:

Que en las certi5caciones expe-

didas por el Secretario clel Ayunta-

m'rento no consta que haya sido ar-

bitrada r.i arrendada jamás; y de la

autóriza^la por el Secretario del Go-
biern^^ de la provincia aparece que la

debesa cuya egcepeion se pide, du-

rante los 20 aŭos anteriores al dc
1855; ha sido subastada en el de

1843 para cubrir las atenciones del

presupuesto municipal; babie^ido si-

do iñualmente en el a ŭo de 1849, re-

matada la limpia del mnnto bajo de

dicha dehesa para el indica lo objeto

en 20.(^00 reales, segun expediento

aprobado por mi Gobi^rno; y que en

los años de I852 y 1853 fué arbi-

trada por Real órden con el impues-

to de 1 real y 19 maravedís cada
aranzada d© tierra del comun para

cubnr el déficit municipal, resultan-

do téner abonados en esos años e120

por 100 cie Propios:

Que de otras certificaciones re'a-

tlvaŝ al u^ímero de cabezas de gana-
do de'to^'ás clases que posae el pue-

tSlo de Coria resultan dat^s encon-

trados, por cuanto segnn el Ayunta-

mie^to son 1.330 cabezas, y segun
la Admiqistracion de Hacienda pú-
b4iea 716:

Qne en vista de tales datos emi-

íf^ron sn dictámen ca^la una de las

d^r•itrae Q'e le provincia, manife5tán-

dobe' la Diputación provincial confor-

me^ cotr lo eulicitado por el Ayunta-

mi2ht+o recurrenfe; y elevado el ex-

^iieñte^ á lá superioridad, la Junta

AupeEior de Ventas, conformándose

con el dictámen cie la A^esoría ge-

ne^al de^! ;t+linisterio de Hacienda,

^+oordó eb• sesion de 20 de Diciembre

t^ 1864 desestimar la preYensiou in_

eoada, recayendo, de acuerdo con el

parecer emitido por e! Consejo de Es-

ta•lo e^ pleno, la Real órden de 15

dd Febrero de I866, que declaró im-

^,recedente la ebcepcion reclamada

por el Ayuntaa}iento de roria del
Ri^:

Vieta la decnsnde presentada an-
te el Consejo de Estado por el Doc-
^ D. Uieg+o Zuarez, á nombre del
gfuntamiento de C^+ria del Rio, pro •
virtcia de Sevilda, n,on 1a pretension
^-q^ se reTOq.ue la precitada Real
árnrlgn^^ se dtetacQ promoderrrte ls re-
clamacion del Ayuotamiento de Co-
ria del Rio respecto á ser de al,rove-

chamiento comun la dehesa denomi-

nada Atalay a y Cascajera; fundán-

dose: entre otras cousideraciones, en

los Reales decretos-seutencias do ^8

de Marzu de 18Ei4 y 22 do P'ebrero
de 18G3, que reca^•ec^on como reso-
lucion de los expedientes de ezcep-

cion del prado titulado do Renales y

de los terrencs que comprendian el
término jurisdiccional de Cardiel,

ámbos en la provincia de Toledo:

Visto el escrito dd contestacion

d^ mi l+^iscal pidiendo la absolucion

do la demanda y la confirmacion de

la referida Real iírclen: ^

Visto el núm. 9^, ° dei art. ^^ °

de la ley de 1. ° de liayo de 1855,

que esceptúa de la desamortizacion

los terrenos de aprovechamionto cu-

mun de los pueblos, prévia declara-

cion do seclo hecha por el Gobierno,

oyendo al Ayuntamiento y Diputa-

cion reapectivos:
Vistos los artículos 53 de la ins-

truccion de 31 de Mayo de 18G5

sr 4. ° del Real decreto de 10 de Ju-

lio de 18G5, que eaigen como condi-

cion indispensable para 1^ evicepcion

indicada que el disfrut9 de las fincas

haya sido comun y gratuito entre los

vecinos en los 20 a ŭos anteriores á

Ia ley de l. ^ de Mayo ^y kasta el'

dia en que fuesen reclamadas sin ín-

terrupcion alguna:
Vísta la Real órden de 23 de

Abril de 18:^3, que declara e^entos
del pago de120 por 100 de Propios

; los bieneR pertenecientes á los pue-

' blos cuyo aprovechamiento fuese

gratuito y comun á los mismos:

; Considerando quc•cualquiera que

; fuese el carácter primitivo de los bie-

; nes que los puebIos poseian al san-

i cionarse la ley de 1. ° de 3iayo an-

tes citada, bas'ta que se hayan arren-

dado ú arbitrado en los 20 ar^os an-

^ teriores á su publicacion, y que por

: ello se haya pagado á la Hacienda el

^ 20 ó el 5 por 100 respectivamente

; para que no pueda declararse la ei-

i cepcion cie la venta de que habla el

caso 9. = del ar^. 2. ° de Ia etpresa-

da ley:

Considerando que habiéndose de-
^ mostrado por la certificacion librada

por el Gobiern^ civil de la provincia
de Sevilla que la dehesa Atalaya y
Cascajera, de que en estos autos se

, trata, fué va^ias veces arrendada y
arbitrada en elÉ citado período, satis-
faciéndose el 20 ó el ^ por 100 á la
Hacienda, la demanda del Ay-unta-
miento de Coria no puede prevalecer
contra una Real órden que está en
perfecta armonía con las disposicio-
nes al principio citadas y con la ju-
risprudencia del Consejo:

Considerando además quo los dos
casos á que se refieren los decretos-
sentencias que el demandante invoca

. en su favor son diferontes del que
en estos autos se ventila y as^terio-
re^ al Real decreto d^e.10 d,e Juli,o de
18ti^;

Conformándome con lo consulta-

do por el Consejo de Estado en ple-li

no, constituido en Sala de lo Con-

tencioso, en sesion á qse asistieron ^

D. Ltlnuuel de Seijas Lozano, Yresi-

dente; U. José Caveda, D. Antonio

Caballero, D. José Antonio de Ola-

ŭeta, D. Antonio Escudero, D. An-
tero cío Lcharri, 1). Trancisdo d4 C<ir-

denas, D. Leopolclo Augus^o dexCue-

to, J Gerardo Qo Souza, D. Pablo
Jimenez de Palacio, ll. José Eugenio

de Eguizábal, D, Lorenzo Nicolás

Quintana, D. llomingo Nloreno, el

Illai•qués c'e Roncali, D. A gustin 3e

Torres Vallderrama, D. Eugenio de

Oahc>a, don Tomás Retortillo, don
I+'rancisco Aynat y I*unes, el Mar-

qués de Alhama, D. Evaristo de Cas-
tm y Rojo, ll. Gabriel Enriquez y^
Valdés, Rafael de Liminiana y Brig- I

nole, D. Cláudio Sanz y 1^Iartin !y ^
don Cárlos Yauch y Condamy. ^

Vengo en absolver de la deman- I:
da á la Administracion, y confirmar +

la R^eal órden impugnada. I

Dado en Pa'lacialá^ veinte^ de Ma^- (
yo de mil ochocientos sesenta v sis
te.--$stá^ rubrica,clo da. la Real ma-
no.--El Presidente deí Consejo de^

b7áaisúoa Ramon•111aría^ I^uvaes^^
Publleaeion.---Leídm•3' Publica^^ío• i

al aa,teriar-.$aal d^creto por•mí e1Se- ;
c;^etari^ gea^eAaL.de1 Conssjo.der ^sta- I
do^ ha,llú^dpsei oalebrar^clo audiencia, ;
píublica e,l C,:orsaeljo,pleno-, couetituido• I
en Sala de la, Cot^tsnci^osd, a,cordQ ?
que ss tesga. Qomo pasoluciun final
en ]a iusta^cia y autos á que se re-
fiere; que s• una á los mismos, se
noiifiq^ue an forma á las• partes^ y^ ee '
inserta ea la GaceGca. De que certi-
fica: .

Madrid 29 de I^íayQ. de 1867.-- '
Pedro de lladraap. ;

(Gacetca deL9 delLgask^.) • ^

j GOalE^10 D^ L^, PR01`I\CI^
DE (;t^I'B^BA.

Núm.1664.

Por uno de los guardas rurales de
la vílla de Castro del Rio, faé halla-
da una yegua, cuso orí;en^ y proce-
dcncia se ignora; y á fin de que lle-
gue á conocimiento de su due ŭo, he
dispuesto se haga público por medio
de este periódico oficial, para que Ias
personas que se crean con rlerecho á
la misma dirijan las oportunas recla-
maciones ante e^ Alcalde de dicha
poblacion, acompaŭanúp nota de sus
seŭas.

Cúrdoba 12 de Agosto de 1867.
-El Gober^sa^ioraocidental, Joaquin
María Lagunilla.

\úm.1GG5.

Por la Direccion geaetal. de Renr
tas estancadas y Loterías se clijo á
este Gobierno, con fecha 30 del mes
prba:imo pa^ado, lo que sigue:

«Habiéndose manifestado á esta

Direccion general por el Gobernador
de Avila, en oficio fecha 22 del cor-

riente mes, que los vecinos ► del par-

tido de Cebreros habian empezado á

fumar hoja da patata preparada con
sal x vinagro, por cuya causa dis-

mivuia la venta del tabaco de la Ha-

cienda, y considerando en su vista

que si bien puedE^ individualmente

cualquiera usar en tal concepto lo

que le parozca mejor, sunque sea á

espensas de su salud, no puede la
Administracion consentir que de

aquel artículo ni de otro semejanta
con que se pretenda sustituir al ver-

dadero tabaco se haga objeto de co-

mercio y especulacion, coz} tanto cn,as

motivo, cuanto que, hacta ahora ap.
ha e^plotado la agri^enltura de la.

planta patata mas que su pro^teto

tuberculoso, dejando como abono de

la tierra el vástago y la hoja, debe

por lo tanto eonsiderause ec^speohoso

y atentativo á 1& renta, iodo tráfico
que se haga con la hoja referida; y

en su virtud ruego á V. S. que adop-

te sin pérdida de momento las diepo•-

eicio^les mas enérgicaa para imFedir-

lo, persiguiendo y castigando eomo

defraudadores de los derechos del Te-

soro, y como contrabandistas de ta-
baco á cuantos acopien y vendan al
por menor ó al por mayor hoja dd

patata preparada ó en estado natu-
ral y tambien á los•qua por oualquier

via transiten con grandes ó pequeñas

cantidades del, mismo artículo; con-

viniendo para que nadie pueda ale-

gar ignorancia, que se publiqne esta

órden en, el I^oletin o^c^aí de la, pro^
vincia. »

Lo que he dispuesto s^ ins^rte en.
el periódico^ oficial. de ;,la gro^}mcia
para conoeimiento del vúblico, y que^
loa qus pudieran abrigar, la inxen
cioa de dedioarse á uu tráfico quaea-
tá declarado ilícito, se abst^ynga, de
verificarlo y conoacan las coneecasn-
cias que pudiera atraerles su^ ejer^
cicio.

Cór.doba 12 da Agosto de 1867.-
El Gobernador accidantal, Joaquin
M. Laguni:la.

Núm. 1C^69.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleadós de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de ao mu-
lo, cuyas seŭas se earpresan al piéL
que desapareció el dia.sietodol actual
en el término de Ca^rmona; y caeo
de ser habirio lo remitirán á dispoei'
cion del Juzgado de Carmona con^ 1a

persona en cuyo poder se enouent^
si no ofreciere las garantías nece'
sarias.

Córdoba I3 de Agosto de 1867•
--El Gobernador accidental, Joa4u^
María l^agunilla.

^íac3c

Un mulo de doce año^s, castaño
muy osq,uro, muchos lunares blancoa
en los costillares, una cicatriz en el
pecho, sin hierro.
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Núm. 1670.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, proce^ierán á la busca de las

caballecías, cuyas señas se expresan

al pió, quo en la noche de13 de Julio
próximo pasado desaparecie^bn de las
inmediaciones de la villa do Pedro

Abad; y caso d© ser habidas las re-

mitirán á disposicion del Juzgado de

Montoro con la persona en cuyo po-
der se encuentren si no ofreciere las^

garantías necesarias.

Córdoba 13 de Agosto de 1867.
-E1 Gobernador accidental, Joaquin

M. Lagunilla.

Se^,a.s.

Una mula castaŭa, mohina, de 7

á 8 años, 7 cuartas de alzada, herra-

da en la tabla del cuello y lado

derecho y con una cic;atriz en la parte

euperior de la cadera derecha como

de pulóada y media de larga,

Un mulo entrepelado, de algo

mas de 7 cuartas, de unos 20 años,

con la mano ó menudillo derecho la-

brado, careto y herrado en una

cadera.

Una potra pelo casta ŭo claro,

como de cuarta y media de alzada,

de 2 años, herrada en la cadera dere-

cha y un poco rayada en.la oreja

izquierda.

Núm. 1671.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Vigiiancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de un

mulo, cuyas señas se expresau al p^é,

qu^ en la noche de! 3 de Julio próxi-

mo pasado desaparecib del cortijo del

Yalla Bajo, término de Montoro; y ca-

so de sar habido lo remitirán á dispo-

aicion del Juzgado de dicha ciudad;

con la persona en cuyo podcr se en-

cnentre si no ofreciere las garantías.

IIecesarias,

Córdoba 12 de Agosto de 18G7.-
^ El Gobernador accidental, Joaquin

María Lagunilla.

Sei^as.

lin mulo pelo negro, con algo
menos de la marca, da unos lU años,

con algun poco de defecto en la ca-
dera derecha y herrado.

N úm, l G72.

Vigilancia.--Los Alcaldec, em-
pleados de vigilancis y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de u^iaye-
gua, cuyas se ŭas se expresan al pié,
que en la tarle del 19 de Julio pró-
zimo pasaáo estando pastando en el

sitio llamado Cuarteron de Jesus, tér-

mino de Pedro Abad, se la llevó un

hombro desconocido; y caso de ser

habida la remitirán á disposicion del

juzgado de Montoro con la persona

en cuyo poder se encuentre si no olre-

ciere las garantías necesarias.
Cúrdoba 12 de Agosto de 1867.

--E1 Gobernador accidental, Joaquin

ilZaría Lagunilla. .

Sc^aas cle la caballeria.

Una yegua, pelo castaño muy

oscuro, un lucero en la frente bastan-

te largo, con l^ierro, se le conoce co-

mo de haber tenido serreta una ci-

catriz.

Idem del raplor.

Estatura regular, moreno, mal
encarado, viste pantalon de verano
oscuro, y sombrero de ala ancha.

Núm 1673.

^92cministru.

El Consejo provincial eu union

del comisario de guerra, ha procedi-
do á seŭalar el precio medio á que

deben liquidaree y abonarse á los

pueblos de esta provincia las espe-

cies sumiaistradas á las tropas del

ejárcilo y Guardia civil, durante el

mes de Julio último, en cumplimien-

to de lo prevenido en la Real órden

en 22 de ^larzo de 1850 y la de 10
del mismo mea y año actual, y son
los sieuientes:

Racion de pan de 70 aec^igramos,
108 milésimas.

Litro de cebada, 057 id.

Kilógramo de paja, 019 id.

Litro de aceite, 426 id.

Kilógramo de carbon, 025 id.
Idem de leŭa, 013 id.

Y por acuerdo de dicha corpora-

cion se publica en este periódico ofi-

cial, paraconocimiento de los pueblos
interesados.

Córloba 13 de Agosto de 1867.
-EI Gobernador accidental, Joaquin
11laría Lagunilla.

\ úm. 1675,

PaGronatos.

D. Nicacio Leon y Burgos, en

representacion de su legítima consor-
te Doŭa 1laría del Cármen Gallardo

y Gamiz, ha acudido á este Protec-
tor3do an solicitud de un dote del

Patronato fundado por Juan ;yiartin

de Luque, y habiendo acreditado le-

galmente corresponderle, he dispues-

to se haga pública su solicitud por

medio da este periódico oficial, con-

cediendo el plazo de ocho dias para

la presentacion de aquellos interesa-

dos que se creyeren con mejor de-

recho.

Córdoba 13 de Agosto de 1867.
-El Gobernador accidental, Joaquin
María Lagunilla.

Núm.1550.

TRIBli1AL IlE CtiE^TAS DEL RE1110.

SecreGaráa yer^eral. -Negociado 2 .°
-^mplazamienlo.

Por el presente, y en virtud de
acuerdo del Ilma. Sr. Ministro Ge-
fe de la Seccion E. ^ de este Tribu-
nal, se cita, llama y emplaza por pri-
mera vez á D. Francisco Lozano,
Comisionado principal que fué del

Crédito público en la provincia do

Córdoba en el año de 1822, á sus he-

raderos, cuyo paradere se ignora, á
fin de que en el término de 30 dias,
que empezarán á contarse á los diez
de publicado este anuncio en la Ga^

ceta, se presenten en esta Secretaría
goneral por sí ó por medio de encar-
gado á recober y contestar el plie-
go de reparos ocurrido en el eYámen

de la cuenta de Bienes nacionales del
partido do Lucena, correspondiente

al referido aŭo de l822; en la inte-
ligencia, que de no verificarlo, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 1967.-
P. 0., bianuel Agero,

S

Ai E^\'1'AUIE 1TUS.

Núm. 1667.

Alcaldía cuu^tiluciullal ^c E>lciuas lteale ŝ .

D. Sebastian Prieto Gimenez, A1-

calde constitucional de 9sta vílla.

Concluido el repartimiento por

aumento de un décimo de recargo al

cupo de la contribucion territorial

del corriente año, queda da manifies-

to por término de ocho dias en la áe-

cretaría municipal para su exámen,

dentro del cual podrá reclamarse
acerca de cualquier error cometido en

la apli^acion del tanto por ciento.

llado en Enciuas Raales á 6 de

Agosto de 1867.-Sebastian Prieto.

-Por su mandado, Francisco de

Paula García, Secretario.

N úm. 1668.

Alcaldia co>istitucioual de Euciuas
kteales.

D, Sebastian Prieto Gimenez, Al-

calde constitucional de esta villa.

Concluido en borrador el repar-
timiento vecinal por ei importe del
cupo del Tesoro y sus recargos pa-

ra cubrir el encabezamiento de con-
sumos en el actual aŭo económico,
se halla de manifiesto por término de
ocho dias en la Secreta ►;ía municipal,
dentro dei cual podrán eaaminarlo
los contribuye,ates que gusten y de-
ducir de agravios que se les hayan
iuferido, en la inteligencia que traa-

currido dicho plazo no se oirá recla-

macion alguna.

Dado en Encinas Reales á nueve

de Agosto de mil ochocientos sesen-

ta y síeta. --Sebastiau Prieto -Por

su mandado, Francisco de P. García,

Secretario.

J U^UADOS.

Núm.1666.

Juzgado de primera instancia de
Iliuojosa del Duque. ^

.Por el procurador de este Juzga-

do, D. Antonio Garrido, en nombrv

del Ayuntamiento de Villaralto, se

ha presentado escrito solicitando se

le admita justificacion testifical con

citacion del Promotor fiscal y de los

du^ŭos de los terrenoa enclavados en

el término jurisdiccional de las eiete

villas, nombradas de los Pedroohes,
á sabor, Alcaracejos, Añora, Pozo-
blanco, Villanueva de Cúrdoba, Tor-

recampo, Pedroche y Dos '^orres, ó

sea la antigua villa de Torremilano,

con la que se propone acreditar que

la citada villa de Villaralto desde el

año de 1G68 viene disfrutando de

aprovechamiento comun y gratuito

con los demás pueblos citados, las

yerbas y pastos que ea sus épocas

respectivas contienen las fincaa de

propiedad particular enclavadas en

el término jurisdiccional de dichas

siete villas y la de Villaralto; y co-

mo esistan muchas propiedades en

este caso, cuyos dueños son descono-
cidos, en conformidad á lo solicitado

por la parte reciamante, se ha man-

dado por providencia de diez del que
rige, insertar este anuncio en el Bu-

letin o,/icial de la provincia, á fin de

que llegue á conocimiento de todos
los dueŭos, previniéndoles que en e!

término de quince dias, á contar des-

de la fecha de su publicacion, com-

parezcan en esta jazgado los que se

crean con derecho para hacer en con.
trario las reclamaciones que estimen

convenientes, bajo apercibimiento da

que an otro caso les parará el per-

juicio quo hubiere lugar.

Hinojosa del Duque á doce de

Julio de mil ochocientos sesenta y

eiete.-Pedro Gimenez y Perales.^

Fzlipe Vigara, escribano.

i
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